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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17‘50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9'10. »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4'90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bolhtíh, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio..............................20 pías.
Seis meses...................... 10'65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

parir <S?ficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 263.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .
REALES ÓRDENES

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto se conceda franquicia te
legráfica oficial á los Directores de 
las Estaciones Sanitarias fronteri
zas para comunicar únicamente 
con este Ministerio, en casos ur
gentes del servicio y empleando el 
mayor laconismo posible en los te
legramas que expidan.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 
1909.=zCierva.=Excmo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos.

El Subdirector de la Sociedad ge- 
general Azucarera de España, en 
instancia dirigida á este Ministerio, 
invocando la necesidad de poner 
coto á las adulteraciones de los ali
mentos por medio de la sacarina, 
que no pueden impedir los agentes 
especiales de dicha Sociedad, por 
carecer de las facultades precisas, 
interesa que, para el mejor cumpli
miento del Real decreto de 22 de 
Diciembre último, sobre falsifica
ción de productos alimenticios, se 
'cten disposiciones reglamentarias 

qne regulen la persecución y casti
go del uso indebido de la sacarina, 
ampliando las atribuciones de los 
UsPectores especiales, establecien- 
0 el procedimiento para la imposi- 

c*ón de penas y fijando estas en for

ma que hagan efectivo el propósito 
de las leyes sobre la materia y del 
Real decreto mencionado.

A este objeto, en la Memoria y 
demás documentos que acompañan 
á la instancia, se propone:

1. ” Que se den más facultades á 
los Agentes de la Sociedad.

2. ° Que sin perjuicio de lo dis
puesto en las leyes fiscales y en el 
Código penal, se castigue por los 
Gobernadores y los Alcaldes, con el 
máximum de la multa autorizada 
respectivamente por las leyes Pro
vincial y Municipal, el hecho de 
vender y emplear la sacarina, no 
tratándose de Farmacéuticos; y

3. ” Que se dé publicidad á los 
actos de persecución por el empleo 
de dicha substancia en la adultera
ción de alimentos y bebidas.

Evidente es que la importación 
indebida de la sacarina y su uso, 
como poderoso edulcorante, mez
clada con diversos productos ali
menticios y bebidas, causa graves 
perjuicios á los intereses del Teso
ro, á los de la Sociedad Azucarera, 
y, sobre todo, á la salud pública.

Privada dicha substancia de las 
condiciones precisas para ser con
siderada como alimento, su empleo, 
en la forma expuesta, en sustitución 
del azúcar, es siempre fraudulento 
y además perjudicial para la salud, 
por los efectos dañinos que en el 
organismo humano puede produ
cir, estando perseguido y castigado 
como delito ó falta, en las leyes fis
cales y en el Código Penal, articu
los 156, 547, 548, 592, 595 y 596.

Pero ese procedimiento punible 
para sustituir ó adulterar el azúcar 
en los productos alimenticios, con
fituras y bebidas, constituye á la 
vez una infracción notoria de nu
merosas disposiciones administra
tivas, entre ellas el Real decreto de 
22 de Diciembre último, y señala
damente la Real orden de 3 de 
Abril de 1889, que considera la sa
carina como medicamento; prohíbe 
la introducción en España de toda 
substancia destinada á la alimenta 

ción que la contenga, y encarga á 
los Gobernadores y Alcaldes que 
persigan y castiguen el hecho, se
gún sus facultades.

Es, por tanto, no solamente un 
derecho, sino un deber ineludible 
de las Autoridades provinciales y 
municipales, indagar, comprobar 
por medio de sus funcionarios, y, 
por último, corregir estas infrac
ciones administrativas con la ma
yor severidad, sin perjuicio de pa
sar el oportuno tanto de culpa á los 
Tribunales correspondientes para 
que éstos penen el delito ó la falta, 
según proceda.

Contribuirá á la mayor eficacia 
de estas disposiciones cuanto con
duzca á vigorizar la constante ins
pección de los alimentos, confitu
ras y bebidas en que suele utilizar
se la sacarina, y, al efecto, este Mi
nisterio, dentro de cuya competen
cia no está otorgar las mayores 
facultades que la Sociedad referida 
solicita para sus Agentes, ni modi
ficar la penalidad establecida por 
las leyes que propuso el de Hacien
da y la que consigna el Código, pue
de, y encuentra conveniente para 
el buen servicio, autorizar á los di
chos Inspectores especiales, que 
menciona el art. 64 de la ley de 3 
de Septiembre de 1904, para que 
reclamen Ja intervención inmedia
ta, ya de los agentes de la Policía 
gubernativa, cuando la creyesen 
necesaria para el ejercicio de las 
atribuciones que les están conferi
das; ya la de los funcionarios de Sa
nidad, siempre que se trate de com 
probar la existencia de alguna de 
las adulteraciones que se dejan ex
puestas, coadyuvando á la acción 
inspectora de éstos.

Robustecida por semejante me
dio la investigación; aplicando los 
Gobernadores y Alcaldes las mul
tas que procedan con la mayor se
veridad para castigar la falta ad 
mistrativa justificada, y publicando 
en los Boletines Municipales, como 
prescribe el art. 21 del Real decre
to de 22 de Diciembre, los nombres 

y domicilios de los infractores, po
drá atajarse el daño que se denun
cia.

Al efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer:

1. ° Que por los funcionarios de 
Sanidad á quienes corresponda, con 
arreglo á la Instrucción general del 
Ramo, á las Ordenanzas de Farma
cia, al Real decreto de 22 de Diciem
bre último y Reales órdenes de 5 de 
Enero de 1887 y 3 de Abril de 1889, 
se ejerza la más escrupulosa vigi
lancia acerca de la conservación y 
venta de la sacarina fuera de las 
Farmacias y sin la oportuna rece
ta, y á su mezcla en los artículos 
alimenticios, confituras y bebidas 
en cualquier proporción, procedien
do para comprobar estos fraudes 
como determina el precitado Real 
decreto.

2. ° Que se autorice á los Inspec
tores especiales de la Sociedad ge
neral Azucarera de España, á que 
se refiere el art. 62 de la ley de 3 
de Septiembre de 1904, para que 
reclamen la intervención inmedia
ta, que les deberá ser otorgada, ya 
de los Agentes de la Policía guber
nativa, cuando la creyeren necesa
ria, siempre que se trate del ejerci
cio de las atribuciones que á los di
chos Inspectores les están encomen
dadas, ya la de los funcionarios de 
Sanidad, para comprobar la exis
tencia de algunas de las infraccio
nes á que sé refiere la disposición 
precedente, coadyuvando á la ins
pección que á éstos corresponde, é 
interviniendo oficialmente en todas 
las diligencias que al efecto se prac
tiquen en cada uno de los casos que 
detallan los artículos 5.°, 14 al 18 
inclusive, y 21 del Real decreto de 
22 de Diciembre citado, y

3. ° Que por los Gobernadores y 
los Alcaldes, una vez comprobada 
la existencia de la infracción ó de
fraudación, se castigue ésta, según 
corresponda, con las multas que 
autorizan las leyes Provincial ó Mu
nicipal respectivamente, en la cuan
tía proporcionada á la importancia



de la falta, acordándose el decomi- i 
so del producto falsificado, como lo 
determina el art. 21 del referido 
Real decreto, y en todo caso la pu
blicación en los Boletines Munici
pales de los nombres y señas domi
ciliarias de los infractores, sin per
juicio de pasar el oportuno tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia á 
los efectos prevenidos en el Código 
Penal, cuando proceda.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y publica
ción en el Boletín oficial, en reso
lución de la instancia de la Socie
dad general Azucarera de España. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Septiembre de 1909.= 
Cierva.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

(De la Gaceta núm. 261.}

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Circular.—Excmo. Sr.: Con el fin 
de dar cumplimiento á lo determi
nado en el Real decreto de 22 de 
Julio próximo pasado (D. O., núme 
ro 162;, concediendo pensión de 50 
céntimos de peseta diarios á las es
posas é hijos huérfanos de madre 
de los reservistas llamados á filas 
por virtud del de fecha 10 del mis
mo (D. O., núm. 151), siempre que 
no cuenten con recursos para su 
subsistencia,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Los Mayores de los 
Cuerpos á que se hayan incorpo 
rado ó se incorporen reservistas 
cursarán con toda urgencia y por 
conducto regular á este Ministerio 
dos relaciones nominales, compren
diendo en la primera todos los que 
sean casados, con expresión de los 
nombres y apellidos de sus esposas, 
y en la segunda los viudos con hi
jos, consignando los nombres de 
éstos y los de las personas á cuyo 
cargo queden.

Segundo. Las esposas ó perso
nas encargadas de los huérfanos 
que se crean con derecho á estas 
pensiones, las solicitarán de S. M. 
por medio de instancia en papel de 
pobres, expresando en ellas sus 
circunstancias, pueblo y provincia 
donde residan, parroquia en que el 
matrimonio se efectuó, Registro ci
vil en que fué inscrito, Caja de Re 
cluta más inmediata al punto de su 
residencia por donde deseen cobrar 
la pensión, nombre del causante de 
ésta y Cuerpo en que sirve.

Cuando se trate de huérfanos, se 
indicará además el nombre y domi
cilio de la persona á cuyo cargo se 
hallen, y el lugar y fecha de la de
función de la madre.

A estas instancias acompañarán 
el certificado expedido por los Al
caldes constitucionales ó de barrio, 
según la importancia de las locali
dades, en el que se acredite que los 
recurrentes son la esposa ó el en- 

1

»

Anuncios particulares

BANCO DE BURGOS.gobierna <Kit)tL
Circular.

diputación provincial.

CONTADURIA.

8

2
3
4
5
6
7
8
9

4500
6000
2000

10
11
12
13
14

15000 
6000 
7500 
1500 

17000 
36000 
2000 
1000

En Burgos á 9 de Septiembre de 
1909.=E1 Contador, P. E., Apoli
nar Gil.=Conforme: El Ordenador 
de Pagos, Félix Cecilia.

Septiembre 15 de 1909. =La Co
misión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa declaración de 
urgencia del asunto, aprobar esta 
distribución.=E1 Secretario, Pedro 
Tena.

Año de 1909.
Mes de Octubre de 1909.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for-

 

Colegio de 2.a enseñanza de Briviesca 
agregado al Instituto de Burgos.
Anunciada la apertura del ex

presado Colegio, subvencionado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad y con profesorado idóneo, se 
anuncia que queda abierta la ma
trícula hasta 1.” de Octubre pró
ximo.

Para correspondencia y detalles 
dirigirse á D. Pedro Nolasco Araco, 
en Briviesca. 3

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entr 
los comercios de los tires. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

á las leyes y disposiciones vigentes.
Séptimo. Por lo que respecta á 

las familias de reservistas, que por 
razón de las causas del fallecimien
to de estos carezcan de derecho á 
pensión del Estado, según lo esta
blecido en la legislación vigente, 
continuarán, asimismo percibiendo 
la de cincuenta céntimos de peseta 
diarios, hasta que las Cortes tomen 
un acuerdo acerca del particular.

Octavo. Los Jefes de Caja de 
Recluta procurarán, por todos los 
medios posibles, la identificación de 
las personas á las cuales se entre
gue el importe de las pensiones, 
siendo de la mayor importancia, so
bre todo el primer mes en que los 
interesados se presenten al cobro 
el cumplimiento de este requisito.

Oportunamente se determinará 
lo necesario en cuanto á la recla
mación de fondos que los citados 
Jefes habrán de formalizar para 
atender al pago de las precitadas 
pensiones.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Agosto de 1909. 
=Linares.=Señor

(De la Gaceta núm. 218.)

cargado de los hijos de.1 reservista 
origen de la concesión, y estado de 
pobreza del mismo.

Tercero. Las mencionadas ins
tancias se entregarán al Jefe de la 
Caja de Recluta por la cual los in
teresados deseen cobrar la pensión 
si se halla en la localidad donde re
siden, y si no, se las remitirán di
rectamente los solicitantes ó por 
conducto de los" Alcaldes.

Dichos Jefes examinarán si en las 
instancias ó certificados constan los 
datos que se exigen en las presen
tes instrucciones, y en caso contra
rio los requerirán de los Alcaldes, 
Curas párrocos y Jueces municipa 
es, cursando las solicitudes una 

vez obtenidos éstos, ó seguidamente 
si se halla en regla, á los Capitanes 
generales ó Gobernadores militares 
respectivos, los cuales las remitirán 
á este Ministerio para la resolución 
que proceda, excepto en los casos 
en que desde luego adviertan que 
as instancias ó certificados no se 
lallan en debida forma, que las de
volverán para su rectificación.

Las mencionadas pensiones se 
concederán, en general, con carác
ter provisional, para evitar la de
mora en el pago, comunicándose la 
resolución á las precitadas Autori  

dades militares, enviando luego las 
instancias al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el cual podrá 
acordar, si lo cree conveniente, que 
por aquéllas, en sus regiones res
pectivas, se compruebe la legitimi
dad de las reclamaciones, valiéndo
se de los Alcaldes, Curas párrocos 
ó Jueces municipales, ó que se for
me expediente cuando fuese abso
lutamente imprescindible para jus
tificar aquélla, informando dicho 
alto Cuerpo respecto del derecho á 
la pensión para su concesión defi
nitiva.

Cuarto. Las falsedades cometi
das en los expedientes con el pro
pósito de defraudar los intereses 
del Estado, se perseguirán crimi
nalmente.

Quinto. El pago de las pensio
nes se verificará á los interesados 
ó sus representantes, en el local de 
las oficinas de la Caja de Recluta 
designada á tal efecto, bastando 
para acreditar el derecho á la pen
sión de cada mes, el haber cobrado 
el anterior; cuando se haga por me 
dio de apoderado, éste certificará, 
bajo su responsabilidad, la existen
cia de su poderdante, haciéndolo 
constar el dia de su pago en una 
relación que se conservará en la 
repetida oficina. 

El traslado personal de la orden 
de concesión servirá de justificante 
para el pago de la primera pensión.

Sexto. Las citadas pensiones se 
continuarán abonando á las perso
nas á quienes hubieran sido otor
gadas, aun cuando sus respectivos 
causantes hubieran fallecido, hasta 
tanto que les sea señalada la del 
Estado á que tengan derecho por la 
defunción de aquéllos, con arreglo mada según previene la disposición

PESAS Y MEDIDAS

El Excmo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadís
tico, en oficio de 15 del mes actual, 
me dice lo que sigue:

«En contestación á la comuni
cación de V. S. fecha 10 de los co 
rrientes, he de manifestarle que, en 
vista de las razones expuestas en 
ella, esta Dirección general accede 
á la prórroga de un mes solicitada 
por el Fiel contraste de esa pro
vincia para la formalización de las 
listas á que hace referencia el ar
tículo 62 del vigente Reglamento 
de pesas y medidas. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 19O9.=El Director 
general, Francisco Martin Sánchez. 
=Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia de Burgos».

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para conocimiento de 
quien corresponda y especialmente 
de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia.

Burgos 20 de Septiembre de 1909.
EL GOBERNADOR,

Juan Polanco. 

AMOS PARA US TIMAS
Primeras materias.—Superfosfatos.-Amoniaco.-Potasas.

Solo las primeras materias nece
sita el labrador para llegar al má
ximo de sus cosechas con el menor 
gasto posible. La casa «San Gobain» 
vende estos productos en sacos de 
50 y 100 kilogramos garantizados, 
llevando cada saco su marca, pre
cinto de plomo y etiqueta de su gra
duación fertilizante.

Se necesitan depositarios en todos 
los pueblos de esta provincia.

Marca legítima, SAINT GOBAIN 
Depósito central en Burgos: José 

Miguel Oliván. (Almacenes de mue
bles y camas.) 6—10

Caja de Ahorros. 
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana 51583

Reintegros  29774'54
Diferencia en más  21808'46

Administración pro
vincial 

Servicios generales.. 
Obras obligatorias... 
Cargas..........................
Instrucción pública..
Beneficencia  
Corrección pública.. 
Imprevistos .....
Nuevos establecimien

tos
Carreteras 
Obras diversas  
Otros gastos  
Resultas........................
Movimiento de fondos 

ó suplementos

Total.. 98500

segunda de la Real orden de 31 
Mayo de 1886.

Pesetas,
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